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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 30 de octubre de 2002, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 29 DE
ABRIL DE 2002 POR LA QUE SE INSTA LA MODIFICACIÓN DE LA
OFERTA DE ACCESO AL BUCLE DE ABONADO PUBLICADA POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. EN FECHA 20 DE ENERO DE 2001.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Telefónica
de España, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 29 de abril de
2002 por la que se insta la modificación de la Oferta de Acceso al Bucle de
Abonado publicada por Telefónica de España, S.A.U. en fecha 20 de enero de
2001, el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha
adoptado, en su sesión núm. 38/02 del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 30 de octubre de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/6888.

HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución de fecha 29 de abril de 2002, el Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones acordó instar la modificación
de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado (en adelante, OBA) publicada por
Telefónica de España, S.A.U. (en adelante, TESAU) en fecha 20 de enero de
2001.

La citada resolución fue notificada a  TESAU el día 30 de abril de 2002.

SEGUNDO. En fecha 31 de mayo de 2002, se recibió en el Registro de esta
Comisión un escrito remitido mediante correo certificado por la representación
legal de TESAU el día 29 de mayo del mismo año, mediante el cual viene a
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solicitar que se tenga por interpuesto recurso de reposición contra la
Resolución de 29 de abril de 2002 antes citada.

Las citada interposición se fundamenta en un conjunto de alegaciones de la
entidad recurrente sobre las siguientes materias:

1. Respecto a la casuística de los pares de cobre susceptibles de acceso al
bucle y las infraestructuras comunes de telecomunicación (ICT).

2. Respecto del servicio de ubicación.

- Indefensión por supresión del trámite de audiencia.
- Perfil inmobiliario de la Sala de Operadores (SdO).
- Perfil inmobiliario del recinto de coubicación en Sala de TESAU (SdT).
- Repartidores de Operador (RdO), regletas y conectores.

3. Respecto del procedimiento de ubicación.

- Precios de habilitación de SdT/SdO.
- Carácter secreto de la justificación de habilitación de SdO para pequeña

demanda.
- Procedimiento de visita-replanteo.

4. Sobre el contrato tipo para la provisión del servicio de ubicación.

5. Respecto de la seguridad e integridad de la red de TESAU, secreto de las
comunicaciones y procedimiento de acceso a sus instalaciones.

6. Sobre los servicios de acceso completamente desagregado y compartido.

- Interfaz provisional vía web.
- Tendido de cable externo en acceso completamente desagregado.
- Plazos de provisión de los servicios.

7. Sobre los contratos tipo de acceso completamente desagregado y
compartido.

8. Infracción del principio de orientación a costes en determinados aspectos
económicos de la OBA 2002.

- No actualización de los precios de los materiales.
- Determinación de los costes salariales aplicados en el cálculo de los

servicios.
- Baremación de las distintas tareas implicadas en los servicios.
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- Inaplicación de los costes directamente asignables a las actividades.
- Modificaciones efectuadas en los cálculos sin justificación.
- Precios de acceso indirecto.
- Precios de acceso a información.
- Imputación de costes de establecimiento de los servicios de acceso a la

información.
- Prueba de telediagnosis y eliminación de prueba extremo a extremo.
- Prolongación del par en acceso compartido.

9. Aspectos de la OBA de imposible o difícil cumplimiento.

- En relación con los servicios de provisión de información.
- En relación al plan de gestión de espectro de pares.
- En relación a los acuerdo de nivel de servicio del sistema web.

10. Sobre el contrato tipo de acceso indirecto .

Junto a las anteriores alegaciones, TESAU solicitó la suspensión parcial de la
ejecución de la Resolución recurrida al amparo de lo dispuesto en el artículo
111.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante, LRJPAC).

TERCERO. Mediante sendos escritos de fecha 5 de junio de 2002, la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones trasladó el recurso a los interesados,
con el fin de que pudieran efectuar alegaciones al amparo del artículo 112.2 de
la LRJPAC.

CUARTO. Mediante escrito de fecha 10 de junio de 2002, esta Comisión
procedió a declarar confidencial el contenido del documento número 1
acompañado por TESAU a su recurso, en virtud de lo establecido en el artículo
37.5 letra b) de la LRJPAC.

QUINTO. En fecha 21 de junio de 2002 se recibió en el Registro de esta
Comisión escrito de alegaciones de la Asociación de Empresas Operadoras y
de Servicios de Telecomunicaciones (en adelante, ASTEL) de 18 de junio del
mismo año, para su consideración en la resolución del recurso interpuesto.

Asimismo, en fecha 24 de junio de 2002 se recibió en el Registro de esta
Comisión escrito de alegaciones de Retevisión I, S.A.U. (en adelante,
RETEVISIÓN) del mismo día, igualmente para su consideración en la
resolución del recurso que trae causa.
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Transcurrido el plazo legalmente otorgado, ningún otro interesado efectuó
alegaciones.

SEXTO. En fecha 27 de junio de 2002, el Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones aprobó una Resolución por la que se denegó la
suspensión parcial solicitada por TESAU con respecto a la Resolución
recurrida.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. Fundamentos jurídicos procedimentales.

PRIMERO. Competencia para resolver.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, la
competencia para resolver el presente recurso corresponde al Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado.

SEGUNDO. Admisión a trámite del recurso interpuesto.

El artículo 117 de la LRJPAC prevé que el plazo para la interposición del
recurso de reposición será de un mes si el acto fuera expreso. La Resolución
recurrida fue aprobada el 29 de abril de 2002 y notificada a la entidad
recurrente el día 30 de abril de 2002.

El recurso tuvo entrada en el Registro de esta Comisión el día 31 de mayo de
2002, si bien se presentó en la Oficina de Correos en fecha 29 de mayo del
mismo año, de modo que, en atención a lo dispuesto en el artículo 38.4 letra c)
de la LRJPAC, se considera interpuesto dentro del plazo legalmente
establecido.

Asimismo, el recurso cumple los requisitos subjetivos, objetivos y de
fundamentación que se desprenden de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 107 de la LRJPAC, en la medida en que ha sido presentado por una
entidad en la que concurre la condición de interesado, siendo su objeto una
resolución administrativa y teniendo por fundamento motivos de nulidad o
anulabilidad de los previstos en los artículos 62 y 63 de la misma Ley.

Finalmente, el recurso ha sido interpuesto cumpliendo con los requisitos de
forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC.
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Teniendo en cuenta todo lo anterior, procede admitirlo a trámite.

B. Fundamentos jurídicos materiales.

PRIMERO. Contestación a las alegaciones sobre la casuística de los pares
de cobre susceptibles de acceso al bucle y las infraestructuras comunes
de telecomunicación (ICT).

TESAU alega en su recurso que la especificación sobre la casuística de pares
de cobre susceptibles de acceso al bucle infringe lo dispuesto en el Real
Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación y el consiguiente
Reglamento sobre dichas infraestructuras (ICT), aprobado por Real Decreto
279/1999, de 22 de febrero, así como el Reglamento que establece las
condiciones para el acceso al bucle de abonado de la red pública telefónica fija
de los operadores dominantes (en adelante, Reglamento de acceso al bucle de
abonado), aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre. TESAU
centra sus argumentos en que las definiciones de bucle y subbucle de abonado
y bucle y subbucle vacantes dejan claro que la responsabilidad de TESAU
termina en el "punto de terminación de red" o PTR y que más allá de éste la
Comisión no puede imponer obligaciones de ningún tipo (pe. el mantenimiento
de la parte del par que pertenece a la comunidad de propietarios en ICT).
Según TESAU, en edificios con ICT su responsabilidad no puede ir más allá del
PTR en el contexto de la normativa ICT.

Al respecto ha de señalarse que TESAU parece confundir las consecuencias
derivadas de la regulación sobre las infraestructuras comunes de
telecomunicación con sus obligaciones como proveedor de un servicio de
acceso al bucle de abonado. Efectivamente, esta Comisión nada tiene que
objetar a los argumentos de la recurrente sobre la propiedad de la
correspondiente ICT y las responsabilidades sobre la misma, que en ningún
caso le resultan imputables. Ahora bien, sentada esa premisa, la misma en
nada obsta a las obligaciones que pesan sobre TESAU en orden a proveer el
servicio de acceso al bucle de abonado, incluso en el caso de bucles vacantes,
tal y como recoge no sólo el Reglamento nacional de acceso al bucle (artículo
1.2), sino también el artículo 2 letra c) del Reglamento (CE) 2887/2000 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, sobre el
acceso desagregado al bucle local.

Así, resulta que cuando un operador autorizado llega por sus propios medios
hasta el RITI de un edificio con ICT, no necesita obviamente el servicio de
desagregación completa de bucles de abonado. Es precisamente cuando el
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operador no llega hasta allí mediante su propia infraestructura de acceso y por
la condición de dominante de TESAU en el mercado de redes y servicios
telefónicos fijos, el supuesto en que se hace necesario aplicar la normativa
sobre acceso al bucle de abonado, en el sentido de que el operador dominante
le provea el servicio de acceso a un bucle, tanto vacante como no vacante.
Ello, con total independencia de la regulación de la ICT respectiva, como queda
dicho.

En este sentido, la casuística de pares de cobre desagregables en lo referido
por la recurrente al par vacante en edificio con ICT, no implica en absoluto que
TESAU deba responsabilizarse del mantenimiento de las acometidas de las
que no es propietaria, sino solamente de los servicios regulados que
obligatoriamente ha de proporcionar, que involucrarán aspectos de red
concretos de su directa responsabilidad, por ejemplo, el puente que conecte el
par de la regleta de entrada de TESAU con el par de la regleta de salida de los
registros del inmueble/comunidad.

Cabe concluir, pues, que el servicio de desagregación del bucle ha de incluir
todas las facilidades necesarias para prestar el servicio de desagregación
completa de pares vacantes en edificios con ICT, encontrándose reguladas con
la adecuada remuneración a TESAU por los servicios prestados.

Así las cosas, no cabe apreciar infracción alguna de la normativa sobre ICT,
dándose con ello cumplida satisfacción a las exigencias de la normativa
nacional y comunitaria sobre desagregación del bucle vacante, razón por la
cual ha de desestimarse la alegación de TESAU al respecto.

SEGUNDO. Contestación a las alegaciones sobre el servicio de ubicación.

La entidad recurrente alega indefensión en la modificación de la OBA sobre las
provisiones respecto de las canalizaciones en los recintos de coubicación y de
los repartidores de abonado (RdO) lo que, según TESAU, constituye perjuicios
por imposibilidades técnicas, inseguridad jurídica, riesgo para la integridad de
la red y ausencia de eficiencia y normalización de elementos y procedimientos.

Respecto a las canalizaciones, TESAU indica que la redacción del apartado
2.6.5 "perfil inmobiliario de la sala de operadores SdO" es imprecisa,
pudiéndose generar conflictos por malentendidos o peticiones injustificadas,
tratándose de elementos que "en general, no están contemplados en los
precios pagados por éstos [los operadores] en la habilitación del recinto". Para
TESAU los perfiles inmobiliarios han de incluir solamente las canalizaciones en
"zonas comunes" excluyendo las bajantes a las UNCs o las necesarias en el
interior de la jaulas, pero siendo "todas ellas (comunes y exclusivas de
operador) objeto de presupuesto independiente a sufragar por el operador u
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operadores afectados". Para las canalizaciones exclusivas, TESAU dice
además necesitar conocer la disposición de éstas antes de poder realizarlas.
Todo ello constituiría un supuesto de imposibilidad técnica de cumplimiento de
la segunda OBA.

Respecto a las condiciones establecidas en el apartado 2.7.1 "perfil inmobiliario
del recinto de coubicación en sala de Telefónica SdT", TESAU indica que al
igual que en el caso de SdO, son de imposible cumplimiento.

En cuanto al apartado 2.8  "repartidores de operador, regletas y conectores"
TESAU alega que la posibilidad de elección por parte del operador del RdO
supone un elemento de inseguridad jurídica y potencial fuente de problemas
tanto en la viabilidad técnica como de eficiencia de instalación, derivándose
además la ausencia real de obligación de normalización de elementos de
planta, con el consiguiente riesgo para la integridad de la red de TESAU,
obligándose a TESAU a habilitar procedimientos y herramientas diferentes
según el tipo de repartidor o de regletas que proponga cada operador.
Asimismo, sobre este extremo TESAU dice no haber podido efectuar
alegaciones previas encontrándose en un supuesto de indefensión. TESAU
propone que los RdO y las regletas se ajusten a su especificación ER.i7.201 ya
que de otro modo se "generará una situación que, lejos de facilitar una mejor,
más eficiente puesta en marcha de los servicios OBA, constituiría un obstáculo
a la misma, una fuente de problemas, conflictos e ineficiencias con un impacto
negativo en el desarrollo de la misma".

Con respecto a la primera de las cuestiones planteadas por la recurrente sobre
el servicio de ubicación, esto es, la presunta indefensión por supresión del
trámite de audiencia sobre aspectos relativos a la provisión de canalizaciones y
definición del RdO, es preciso señalar que, en principio, tanto las alegaciones
como la referencia a las mismas en la Resolución recurrida aparecen reflejadas
en los apartados relativos al tendido de cable, si bien los cambios oportunos se
incorporaron en el apartado 2.8 del servicio de ubicación contemplado en la
OBA. No obstante el hecho de que esta circunstancia haya podido dificultar la
localización de los fundamentos sostenidos en la Resolución recurrida, resulta
obvio que la misma ha motivado suficientemente el acuerdo tomado, partiendo
de las alegaciones de los interesados, como consta expresado.

En tal situación, no puede acogerse la pretensión de indefensión alegada por
TESAU con base en una supuesta “supresión del trámite de audiencia”, pues
está acreditado en el procedimiento administrativo que trae causa la apertura
del trámite de audiencia a los interesados, sin que ni siquiera el hecho de que
TESAU no hubiese alegado sobre tales extremos imposibilite a esta Comisión
para resolver sobre ellos, en atención a las alegaciones de otros interesados.
Pero es que además, en este caso, TESAU sí presentó alegaciones, al menos
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sobre el RdO según consta en el Fundamento de Derecho II.2 (4) de la
Resolución recurrida.

En consecuencia, no se aprecia infracción alguna del artículo 84 de la LRJPAC,
razón por la cual no puede estimarse esta alegación.

Respecto a las alegaciones sobre el perfil inmobiliario de la SdO, SdT y las
canalizaciones, hay que decir que en la modificación de la OBA respecto de la
medida cautelar sobre coubicación, la cual fue recurrida en reposición por
TESAU, solamente se ha añadido al apartado 2.6.5 el texto que aparece
subrayado en su cuarto párrafo como sigue:  "Para el cableado del suministro
eléctrico y de telecomunicaciones se dispondrán canalizaciones adecuadas por
el techo.  Cuando se habilite falso suelo, se dispondrá de canalizaciones
independientes para dicho cableado.  Se instalarán (bien sea en techo o falso
suelo) las canalizaciones necesarias para la realización de los cableados de
distribución interna entre equipos de los operadores coubicados."

Pues bien, sorprende que TESAU considere que todas las canalizaciones,
comunes y exclusivas, hayan de ser presupuestadas y facturadas fuera de la
lista de precios OBA. Por el contrario, esta Comisión reitera aquí que los
precios de estas canalizaciones, tanto comunes como específicas, están
contemplados dentro de los precios de habilitación por un lado y de los precios
por operador específicos para corriente continua y corriente alterna, tal y como
resulta de los estudios de costes incorporados al procedimiento administrativo
instruido con el fin de instar la modificación de la OBA de TESAU.

Por otra parte, en el proyecto específico cada operador ha de haber aceptado
la especificación de las canalizaciones o bajantes específicas para su recinto
particular, por lo que no es necesaria una especificación a posteriori de las
mismas. Si en algún caso las especificaciones de un determinado operador
hiciesen incurrir en costes particulares excesivos para el fin perseguido de
establecimiento de canalizaciones exclusivas, ello podría ser acordado con el
operador o plantear una disputa ante esta Comisión. Las mismas
consideraciones son de aplicación para el perfil inmobiliario de la SdT, apartado
2.7.1.

En tales circunstancias, no se aprecia infracción del artículo 5.1 del
Reglamento de acceso al bucle de abonado, por lo se rechaza este aspecto de
la alegación.

En cuanto a los argumentos de TESAU sobre los repartidores de operador
(RdO), regletas y conectores, cabe reiterar lo que ya se expuso en la
contestación a las alegaciones de los interesados en la Resolución recurrida,
como a continuación se expresa.
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La necesidad de instalar un repartidor de operador surge de la imposibilidad de
instalar regletas horizontales de operador en el mismo repartidor principal de
cada central y sus funciones son dos: de elemento frontera entre la red de
TESAU y los equipos del operador para la delimitación de responsabilidades y
para la necesaria garantía de seguridad; y como elemento distribuidor de
servicios concentrando las posiciones de los distintos equipos del operador y
proporcionando la imagen del repartidor principal.

Es esencial, no obstante, reconocer que este RdO es un repartidor "de
operador" y, como tal, ha de ser el operador quien decida en último extremo
cuál es el que más le conviene según las necesidades de los servicios que
pretende proveer. En cualquier caso el RdO permitirá la "imagen", a distancia,
del repartidor principal de TESAU.

Como ya se dijo en la Resolución objeto de recurso, ciertamente el RdO debe
garantizar la seguridad que, en este caso, afectaría tanto a TESAU como al
propio operador.  Atendiendo a la naturaleza de las conexiones implicadas en
el vertical o lado de TESAU, es decir conexiones de pares de cobre de los
tendidos hacia el repartidor principal, y si, tal como se recoge en la OBA, el
RdO ha de ser de uso común y suficientemente probado ya en el mercado,
proporcionando el operador a TESAU las especificaciones técnicas del
repartidor a instalar y facilitando al personal designado por TESAU la
realización de las labores de conexionado del tendido, esta Comisión no
entiende que se pueda poner en riesgo la integridad de la red, ni que vaya a
ser un obstáculo a la provisión eficiente de los servicios de la OBA, ni una
fuente de problemas, conflictos e ineficiencias. Tampoco es necesario que el
operador tenga que normalizar de acuerdo a las especificaciones de TESAU un
repartidor suyo al que TESAU llega hasta uno de sus lados para extender el
repartidor principal.

Desde luego, se ha partido en todo momento de la premisa de que los
repartidores de operador serán suministrados por compañías con solvencia en
este tipo de equipos y, como se ha dicho, no sólo por el interés de TESAU sino
también por el propio interés del operador, como no podría ser de otro modo.
Ello, además, puede dar mayor flexibilidad al operador y permitirle un mayor
ahorro de espacio y por tanto de costes, sin que en absoluto se ponga en
riesgo la integridad de la red de TESAU. Por su propio interés, se presupone
que el operador pondrá sus mejores esfuerzos para que cuando se instalen
RdOs que no se ajusten exactamente a las especificaciones de TESAU, los
trabajos sobre ellos tengan todas las premisas de seguridad y facilidad de
operación.
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Por tanto, esta Comisión no considera que exista infracción alguna de la
normativa de acceso al bucle en este particular, por lo que se rechaza la
presente alegación de la recurrente.

TERCERO. Contestación a las alegaciones sobre el procedimiento de
ubicación.

En relación con el procedimiento de ubicación de equipos para el acceso
desagregado al bucle de abonado de TESAU, la recurrente alega, en primer
lugar, que los precios de habilitación de SdT/SdO incumplen lo dispuesto en el
artículo 9.1 del Reglamento de acceso al bucle de abonado, en lo relativo a que
los costes del reacondicionamiento directamente imputables a la ubicación
serán sufragados por todos los operadores peticionarios.

En referencia a tal cuestión ha de reiterarse aquí lo que ya tuvo ocasión de
expresar esta Comisión en la Resolución de 29 de noviembre de 2001, relativa
al recurso potestativo de reposición interpuesto por TESAU contra la resolución
de 21 de junio de 2001 por la que se adoptaron medidas cautelares sobre el
servicio y procedimiento de ubicación de equipos de los operadores
autorizados para obtener acceso desagregado al bucle de abonado:

“Con respecto a los costes comunes, se alega en primer lugar la inadecuada
imputación del 50% de exceso de dimensionamiento sobre la superficie útil
demandada por los operadores peticionarios. Pues bien, sobre el particular debe
precisarse que la resolución recurrida establece la obligación de un
sobredimensionamiento de un 50% de la superficie para coubicación, pero ello
difícilmente puede considerarse excesivo si se tiene en cuenta que es esperable
la ampliación de los equipos de los operadores ya coubicados, con lo que es
lógico disponer de un cierto espacio de reserva. Es más, la propia TESAU
indicaba en su respuesta a los requerimientos cursados en el marco del
expediente MTZ 2001/4038 que utilizaba un criterio de sobredimensionamiento del
100%, el doble, por tanto, que el aprobado por la resolución recurrida, que no ha
hecho más que reducirlo. Ello nos lleva a lo que será un argumento reiterado en el
análisis de las alegaciones del recurso de TESAU: en su intento de deslegitimar
los argumentos de la resolución, la recurrente incurre en contradicciones con la
documentación que presentó meses antes como contestación a requerimientos de
información o como fundamentación de los precios de su propuesta de OBA de
diciembre de 2000. Por lo que se refiere a la imputación de costes en este punto,
ha de señalarse que sí es cierto que desde el momento en que se realiza la
habilitación de los espacios hasta que se produce el llenado total de la sala existe
un estrecho margen que queda sin cubrir debido al espacio de reserva. Sin
embargo el llenado total de la sala no puede tardar, ya que se ha reservado una
modesta cantidad de espacio y su demanda no puede sino aumentar a medida
que se despejan las incógnitas e incertidumbres de todo tipo que afectan al
acceso al bucle. De no ser así, habría que pensar en que se ha producido alguna
circunstancia distorsionadora de la competencia que actúa de freno y disuade a
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los operadores de ejercer sus derechos de acceso al bucle. Por ello, en el marco
de la medida cautelar ahora recurrida, la imputación de costes resulta conforme a
lo establecido en el artículo 9.1 del Reglamento de Acceso al Bucle de Abonado,
por cuanto los costes de reacondicionamiento son sufragados por todos los
operadores peticionarios, así considerados en cada momento.”

Pues bien, esta Comisión no observa circunstancias nuevas que determinen la
alegada infracción, insistiendo en que las previsiones del artículo 9.1 del
Reglamento de continua referencia se aplican a los operadores ubicados bien
en la fase inicial o bien en la fase de ocupación del espacio de reserva de
modo que, en ningún caso, los costes de habilitación del citado espacio de
reserva han de imputarse a los peticionarios iniciales.

En consecuencia, procede rechazar la reiteración de esta alegación por parte
de TESAU.

En segundo lugar, respecto del carácter secreto de la justificación de
habilitación de SdO para pequeña demanda, TESAU alega infracción de lo
establecido en el artículo 37.5 letra d) de la LRJPAC, sosteniendo la
confidencialidad de esta información.

De entrada han de reiterarse aquí, igualmente, los fundamentos esgrimidos por
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en la Resolución de 29 de
abril de 2002, ahora recurrida, en orden a incorporar la justificación de
habilitación de SdO cuando en principio procediera la habilitación de SdT, en
atención a la superficie inicial demandada:

“Según Astel, a la vista de las informaciones sobre proyectos técnicos de coubicación
remitidas por Telefónica, en el 90% de los casos en que procedería habilitar una SdT
Telefónica, sin embargo, ha optado por habilitar una sala separada de operador (SdO)
con la consecuente subida exponencial en los costes asociados.  Según Astel,
Telefónica viola de este modo el principio según el cual para superficies menores de 20
m2, la no existencia de espacio disponible en una de las salas de Telefónica ha de ser
necesariamente excepcional.  Por ello Astel pide que, cuando Telefónica considere que
se da esta situación excepcional, Telefónica debería justificar la falta de espacio
aportando información sobre el espacio existente en dichas salas, la ocupación real del
mismo por Telefónica, sus filiales y otros operadores, y la reserva de espacio hecha por
Telefónica para sus futuras ampliaciones.

La CMT es receptiva a esta petición ya que parece a todas luces muy difícilmente
justificable que en la mayoría de los casos, cuando la demanda de espacio sea tan baja,
vaya a ser necesario habilitar una SdO separada, con los costes extraordinarios que ello
implicará para los operadores coubicados. No obstante, entendiendo que como ya se
recoge en los textos propuestos de la OBA, tal situación de excepcionalidad podría
darse, se ha optado por incluir la obligación a Telefónica de justificación necesaria, en
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todos los casos en que no habiendo superado la demanda inicial de espacio los 20 m2

de superficie útil, sin embargo Telefónica considere que ha de habilitarse una SdO,
debiendo aportar, adicionalmente, la siguiente información:

• superficie total del edificio;
• superficie útil total del edificio;
• superficie utilizada por Telefónica de España SAU (TdE), indicando qué espacio

corresponde a equipos de red y cuál a otros usos, describiendo con suficiente detalle
cuáles son estos usos;

• superficie del edificio utilizada por otros operadores previamente coubicados,
incluyendo filiales o asociadas de TdE, así como cualquier otro operador coubicado;

• superficie destinada a reserva de red para TdE;
• superficie del edificio que está siendo utilizada para usos distintos de los

especificados en los puntos anteriores;
• superficie considerada como disponible para coubicación por TdE.”

Establecida esta justificación, no se estima que exista contravención del
artículo 37.5 letra d) de la LRJPAC en la información que TESAU debe aportar
a los operadores como adicional, conforme lo establecido en el apartado 2.17
de la OBA.

Efectivamente,  por un lado esta Comisión considera que la citada información
adicional es imprescindible para que los operadores autorizados valoren el
ajuste de la habilitación de SdO para pequeña demanda a los requisitos que la
puedan justificar, en cada caso. Ello con el fin de plantear, en el supuesto de
entender que no concurren tales requisitos, un conflicto en los términos
previstos en el artículo 9.11 del Reglamento de acceso al bucle de abonado.

Por otro lado, se estima que el nivel de agregación de la información
suministrada no es susceptible de revelar secreto comercial o industrial alguno,
sin que pueda acogerse la referencia a la Comunicación de la Comisión
Europea de 23 de enero de 1997, por entender que dicha información no
resulta encuadrable en ninguno de los supuestos contemplados, aun tomando
en cuenta su carácter meramente enunciativo.

Así las cosas, sopesando el interés de TESAU en que esta información se
considere confidencial y el interés de los operadores autorizados en acceder a
ella, esta Comisión concluye que, en aplicación del principio de
proporcionalidad, no puede prosperar la pretensión de la recurrente, puesto
que así se coadyuva a la garantía de la provisión de espacio, recursos
técnicos, condiciones de seguridad y de acondicionamiento necesarios para la
instalación de los equipos empleados por los operadores autorizados y su
conexión a los bucles de abonado de la red del operador dominante en
condiciones transparentes, proporcionales y no discriminatorias, tal y como
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exige el artículo 9.1 del Reglamento de acceso al bucle de abonado, en
consonancia con lo dispuesto por el artículo 3.2 del ya citado Reglamento (CE)
2887/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de
2000, sobre el acceso desagregado al bucle local.

Por último, TESAU alega respecto del procedimiento de ubicación que no
considera necesario incluir la opción prevista en el apartado 2.16
“Procedimiento de Visita-Replanteo para Coubicación” de la OBA, si bien no
fundamenta su pretensión de revisión en ninguna infracción del ordenamiento
jurídico, conforme exige el artículo 107.1 de la LRJPAC. Debiéndose rechazar,
pues, esta alegación en vía de recurso por la razón anteriormente expuesta,
esta Comisión considera oportuno, no obstante, recordar que este argumento
ya fue suficientemente contestado en la Resolución recurrida, en concreto en
su Fundamento II.2.(6) (páginas 43 y 44 de la Resolución de 29 de abril de
2002).

CUARTO. Contestación a las alegaciones sobre el contrato tipo para la
provisión del servicio de ubicación.

En relación con la estipulación quinta “Obligaciones generales de OPERADOR
AUTORIZADO”, TESAU alega que se eliminan las responsabilidades del
operador autorizado por modificación del servicio, mientras se mantienen las
relativas a la anulación, si bien reducidas al 50% de los gastos realizados. Ello
supondría, según pretende la recurrente, una contravención del principio de
reciprocidad y equilibrio en las relaciones contractuales y una falta de
retribución de gastos ocasionados a TESAU.

Por su parte, ASTEL reitera en su escrito de alegaciones de fecha 18 de junio
de 2002 las efectuadas en el procedimiento administrativo en cuyo seno se
dictó la Resolución recurrida, pretendiendo que se modifique esta estipulación
en tal sentido.

En la misma línea se manifiesta el escrito de alegaciones de RETEVISIÓN, de
fecha 24 de junio de 2002, solicitando que se modifique la redacción de la
estipulación conforme lo interesado durante la instrucción del procedimiento
que trae causa.

Al respecto, esta Comisión se ve en la necesidad de reiterar aquí los
argumentos que ya sirvieron de motivación a la Resolución recurrida en este
punto, y que estima responden cumplidamente a las alegaciones vertidas por
los interesados en vía de recurso:

“En relación con la cláusula quinta, ASTEL alega la necesidad de incorporar al
contrato tipo la casuística posible tanto de modificaciones de la solicitud inicial como
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de las posibles anulaciones parciales o totales, antes y después de la aceptación del
proyecto específico. Asimismo, pretende la eliminación de cualquier penalización por
anulación una vez confirmado el citado proyecto. Con respecto a la primera cuestión,
ha de indicarse que es en sede de los correspondientes procedimientos donde debe
tratarse la casuística alegada. Por lo que se refiere a la segunda, ASTEL pretende la
quiebra del equilibrio contractual, por cuanto manifiesta su conformidad con las
penalizaciones establecidas para los incumplimientos de TESAU en la cláusula cuarta
y, sin embargo, rechaza cualquier compromiso con respecto a las obligaciones de los
operadores autorizados, asumidas en el ejercicio de su libertad contractual con la
aceptación del proyecto específico. Es preciso destacar que la anulación de tales
compromisos no sólo afecta a TESAU, inmersa en ese momento del tracto contractual
en una habilitación de sala, sino también al resto de operadores ubicados, con grave
perjuicio de la agilidad requerida para el acondicionamiento de espacios de ubicación
y la consiguiente quiebra de los principios y reglas establecidas en el Reglamento de
acceso al bucle de abonado.

Procede, por tanto, incorporar un régimen de penalizaciones en la cláusula quinta, si
bien modulando su cuantía en función de las alegaciones efectuadas por los
interesados. Así, considerando la alegación de ASTEL relativa a la eliminación de
cualquier penalización y la alegación de TESAU relativa al punto 5.4 sobre su
presunta oscuridad, ha de concluirse que se estima adecuada a los fines señalados una
penalización del 50% de los costes proporcionales de habilitación que le
correspondería satisfacer al operador que, finalmente, anula su petición de ubicación.”

Conviene aclarar, al respecto, que TESAU parece confundir en esta alegación
el régimen de penalizaciones establecido en la cláusula en cuestión con la
indemnización por los daños y perjuicios que se le pudieran irrogar como
consecuencia de la anulación. En efecto, la cláusula 5.3 establece la
indemnización, plenamente compatible con el régimen de penalización previsto
en el apartado 4 de la misma.

Por lo tanto, esta Comisión no aprecia que exista infracción alguna del principio
de equilibrio contractual ni el de cobertura de los gastos producidos con
ocasión de la habilitación de espacios para ubicación de los equipos, motivo
por el cual ha de rechazarse la pretensión de TESAU en este aspecto.

A su vez, por las razones ya reiteradas, no se consideró oportuno incorporar en
esta estipulación una regulación específica de las modificaciones antes y
después de la confirmación del proyecto específico, más allá de lo previsto  en
los respectivos procedimientos. Al no apreciarse circunstancias modificativas
de tal conclusión tras las alegaciones de los interesados y no estimarse
infracción alguna del ordenamiento, procede desestimarlas.

Por último, con respecto a las alegaciones de ASTEL y RETEVISIÓN sobre sus
pretensiones expresadas en el procedimiento general, ambas entidades
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afirman que su propuesta en ningún caso suponía una eliminación el régimen
de penalizaciones, sino una atemperación de su alcance y del momento
oportuno en que se debería aplicar.

En relación con esta cuestión, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones insiste en que la pretensión de ASTEL y RETEVISIÓN
supone la eliminación absoluta de cualquier régimen de penalización en la
estipulación controvertida, por cuanto sólo se ofrece como alternativa un
régimen de indemnización por los daños ocasionados, no de penalización, y
ello únicamente cuando se hubiese confirmado el proyecto específico, tal y
como se deduce indudablemente de su propuesta (cláusulas propuestas 5.2.1.,
5.2.2., 5.3.1., 5.3.2.1. y 5.3.2.2.). Por ello, se reiteran aquí los argumentos
antes expresados sobre compromiso de los operadores, rechazándose estas
alegaciones.

Con respecto a la estipulación séptima “Provisión de espacio”, TESAU alega
que con la redacción actual se vería obligada a asumir gastos sin la certeza de
recuperarlos. Olvida TESAU que el régimen establecido en la cláusula quinta
antes controvertida diseña un régimen de compensación que engloba tanto
penalizaciones como indemnizaciones después de la confirmación del proyecto
específico, razón por la cual debe rechazarse esta alegación, por no apreciarse
infracción alguna del ordenamiento jurídico en este aspecto.

En relación con la estipulación novena “Condiciones de espacio”, la recurrente
sostiene que su redacción infringe el artículo 9.1 del Reglamento de acceso al
bucle de abonado. Esta Comisión se remite en tal aspecto a los argumentos
vertidos en la presente Resolución con respecto a la alegación de TESAU
sobre habilitación de espacios (Fundamento tercero), rechazando la pretensión
de TESAU por dichos motivos en este punto.

En lo referente a las alegaciones de ASTEL y RETEVISIÓN sobre esta
cláusula, ha de precisarse que, si bien pudieran acogerse en primer término
con el fin de que la redacción se ajustase mejor a los procedimientos, no deja
de ser cierto que el párrafo segundo actual permite acoger supuestos de
reembolso en caso de que un operador ocupase parcial o totalmente espacio
de otro operador previamente coubicado. Por ello, se considera que no procede
modificar la cláusula en cuestión, al no observarse quebrantamiento de norma
alguna sobre el particular.

Por lo que se refiere a la estipulación vigesimotercera “Compartición de
recursos por los operadores autorizados”, TESAU alega que la figura
contemplada en el artículo 9.7 del Reglamento de acceso al bucle de abonado
se contrae a la compartición de recursos en ubicación, no a las infraestructuras.
Sin embargo, esta Comisión considera que las infraestructuras de ubicación
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forman parte de tales recursos, tal y como se desprende no sólo del propio
artículo 9 (apartado 1) del citado Reglamento, sino también de lo dispuesto en
el artículo 2 número 10 del mismo. En efecto, la ubicación física incluye la
provisión de espacio, recursos técnicos, condiciones de seguridad y
acondicionamiento necesarios para la instalación de equipos, sin que la
estipulación extienda esta posibilidad a terceros ajenos al proceso de
desagregación. Esta previsión constituye, además, una herramienta favorable a
la implementación de economías de escala y, por tanto, a la optimización de las
inversiones necesarias para la obtención de recursos asociados al acceso al
bucle en condiciones justas y competitivas, conforme se deriva de lo dispuesto
por los artículos 2.7 y 3 del Reglamento de acceso al bucle de abonado

En consecuencia, se concluye que no existe quebrantamiento alguno de la
norma, por lo que no puede prosperar la pretensión de la recurrente en este
particular.

Respecto de los supuestos problemas de seguridad derivados de la
compartición de recursos como resultado del acceso de personal de los
operadores, no se puede compartir la alegación de TESAU, ya que el régimen
de accesos ha de regirse necesariamente por las reglas establecidas al efecto
aun en el caso de compartición, de modo que las cautelas fijadas en el
procedimiento correspondiente son plenamente efectivas. Debe decaer, pues,
este motivo de impugnación.

QUINTO. Contestación a las alegaciones sobre la seguridad e integridad
de la red de TESAU, secreto de las comunicaciones y procedimiento de
acceso a sus instalaciones.

Respecto de la seguridad e integridad de la red de TESAU, el secreto de las
comunicaciones y el procedimiento de acceso a sus instalaciones, la recurrente
alega, en primer lugar, que la seguridad de su red es una exigencia legal
tutelada por la Administración, razón por la cual recibe numerosos
requerimientos de las autoridades competentes para dar cumplimiento a la
normativa sobre seguridad privada. Para ello, la recurrente aportó una serie de
documentación que, supuestamente, serviría de prueba documental.

Pues bien, ha de señalarse que la documentación acompañada, declarada
confidencial por esta Comisión al amparo del artículo 37.5. letra b) de la
LRJPAC tal y como consta acreditado en el expediente y en los hechos de la
presente Resolución, no revela en absoluto que los procedimientos de accesos
y visitas a las instalaciones de TESAU establecidos en la OBA determinen una
imposibilidad de cumplimiento de las normas sobre seguridad que les resulta
de aplicación.
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En cuanto a lo que se refiere al alegado incremento del riesgo que implicaría la
entrada de personal de otros operadores en los edificios en los que se aloja la
red pública de TESAU, esta Comisión estima que los procedimientos diseñados
permiten un nivel adecuado de seguridad de las instalaciones, en compromiso
con un ejercicio razonable de acceso a este recurso asociado, tal y como
exigen los artículos 2 número 10, 3.1, 5.1 y 9.9 del Reglamento de acceso al
bucle de abonado, sin que las alegaciones de la recurrente desvirtúen la
legalidad de la Resolución recurrida.

En relación con las alegaciones particulares sobre determinados aspectos,
cumple señalar que los accesos por personal con acreditación previa se llevan
a cabo mediante una tarjeta acreditativa no personalizada, sin que se considere
que esta modalidad suponga menoscabo alguno de la requerida seguridad,
aunque no incorporen la foto digitalizada de la persona portadora de la tarjeta,
ya que, como tuvo ocasión de destacarse en la Resolución recurrida, la
identificación de la persona que accede a la instalación se ha de completar
necesariamente con el documento personal de identificación, bien sea el DNI,
NIE o pasaporte, donde sí figura este documento gráfico. Tampoco se aprecia
disolución alguna de la responsabilidad inherente al uso de la tarjeta, ni aun en
vía penal, pues el acceso ha de quedar individualizadamente registrado, en
cada caso. No cabe observar, pues, infracción en este aspecto.

En lo referente a los accesos no programados por personal no acreditado
previamente, TESAU alega que en edificios desatendidos el plazo establecido
para cumplimentar el acompañamiento es claramente insuficiente. Al respecto
ha de indicarse que el plazo de una hora se configura como plazo mínimo de
aviso por parte del operador que solicita el acceso, de modo que TESAU
garantizará dicho acceso una vez que el personal del operador se presente en
el emplazamiento. Así, la alegada dispersión geográfica también afecta,
obviamente, al operador autorizado, sin que se aprecie infracción alguna del
ordenamiento en este aspecto. En consecuencia, se rechaza esta alegación.

Finalmente, TESAU invoca el potencial peligro derivado de la materialización
de las visitas y accesos, en lo que se refiere a la posibilidad de introducir en los
edificios grabadoras de vídeo y máquinas fotográficas.

Al respecto, es preciso reiterar aquí los argumentos ya expresados en la
Resolución recurrida sobre este particular:

“Como esta Comisión ya ha expuesto, para dar sentido al segundo párrafo del artículo 9
del Reglamento es preciso facilitar al máximo el aprovechamiento de la visita de los
operadores que, en caso, podría dar lugar a instar a esta Comisión a que actúe (en base
al artículo 6 del citado Reglamento), por lo que la toma o grabación de datos por
distintos medios es vital para poder tener una descripción clara de los recintos
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visitados. En ningún caso una normativa particular de Telefónica podría ser
incompatible con una necesidad reglamentada.  No obstante, sí es aceptable establecer
que la información obtenida como resultado de la visita no podrá utilizarse para fines
distintos de los reconocidos en la reglamentación o regulación del acceso al bucle de
abonado para el servicio de ubicación de equipos de operadores autorizados.”

Pues bien, no se observa circunstancia nueva alguna que desvirtúe legalmente
el fundamento de la medida adoptada y recogida en el apartado 2.13.7 de la
OBA, razón por la cual se confirma en esta Resolución, desestimándose la
alegación de la recurrente.

SEXTO. Contestación a las alegaciones sobre los servicios de acceso
completamente desagregado y compartido.

Con respecto a la interfaz provisional vía web, alega TESAU que en un mes no
hay tiempo material para adaptar todos los sistemas informáticos corporativos
de provisión a los nuevos procedimientos y la introducción de una interfaz
provisional o alternativa sería contraproducente. En consecuencia, TESAU
propone mantener su sistema web actual y posponer la aplicación de los
nuevos procedimientos hasta la finalización del sistema web adaptado a los
requisitos de la nueva OBA.

RETEVISIÓN, a su vez, afirma que si bien es deseable evitar que la
implantación de la nueva OBA afecte a los mecanismos en curso, ello no debe
ser excusa para que TESAU incumpla las exigencias en cuanto a Acuerdos de
Nivel de Servicio, causas de denegación, plazos de provisión y demás
requisitos que debe cumplir a partir de la fecha establecida de 1 de junio de
2002. Además, a juicio de RETEVISIÓN, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones debería instar a TESAU a informar sobre el calendario que
aplicará para la comunicación de las nuevas estructuras de mensajes, entre
otros aspectos.

A todo ello debe responderse que no es aceptable postergar la aplicación de
los nuevos procedimientos de la OBA, en orden a garantizar todos y cada uno
de los principios establecidos en el artículo 3.1 del Reglamento de acceso al
bucle de abonado, puesto que suponen la introducción de numerosas mejoras
solicitadas y esperadas por los operadores autorizados. En consecuencia, esta
Comisión estima que no se debe condicionar la entrada en vigor de las nuevas
definiciones de procedimientos a la disponibilidad de la interfaz mediante
sistema Web y, por ello, en la Resolución recurrida se establecían plazos
claramente diferenciados.
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Por otra parte, resulta evidente que mientras no esté disponible el citado
sistema debe habilitarse una solución provisional para la puesta en práctica de
los nuevos procedimientos y del resto de condiciones de la nueva OBA.

Tampoco debe olvidarse que para la adaptación a la nueva interfaz es
necesario que TESAU facilite la especificación de la nueva estructura de
mensajes. De hecho, en su escrito de alegaciones de fecha 12 de junio de
2002, TESAU expresaba su intención de hacerlo antes del 15 de septiembre de
2002.

Por consiguiente, esta Comisión entiende que no existe contravención del
ordenamiento en este aspecto, por lo que se rechaza la alegación de la
recurrente.

En relación con el tendido de cable externo en acceso completamente
desagregado, TESAU sostiene que no utiliza canalizaciones exteriores de 100
pares, sino de 600, con lo que solicita la modificación del servicio de tendido de
cable externo en acceso totalmente desagregado, para que el módulo mínimo
sea de 600 pares. A este respecto, ASTEL indica en su escrito de alegaciones
al recurso que trae causa que TESAU debe facturar únicamente por los pares
que los operadores vayan utilizando, y que utilizar un módulo mínimo de 600
pares obliga a los operadores a realizar una inversión que, en muchos casos,
no cumple con sus necesidades reales.

Al respecto, esta Comisión considera que, aunque el cableado externo sea
para 600 pares, es razonable que los módulos para el tendido de pares de la
infraestructura interior (regletas y uso de RPCA) sean de 100 pares, sin que se
aprecie infracción alguna de la normativa en vigor en este aspecto, por lo que
ha de decaer este motivo de impugnación.

Por último, en lo referente a los plazos de provisión de los servicios, TESAU
alega falta de justificación para llevar a cabo los recortes supuestamente tan
amplios de plazos en ubicación distante, tendido de cable externo, ampliación
de la infraestructura externa existente y baja de un servicio de tendido de cable.

Pues bien, es preciso destacar aquí, en contra de lo alegado por la recurrente,
que la Resolución recurrida dio cumplida motivación a las reducciones de
plazos, en cada caso. Sin ánimo de exhaustividad y a título meramente
ilustrativo, se señalan las siguientes:

- Con respecto de los plazos de tendido de cable interno.

“En cuanto a los plazos para la entrega del servicio, como dice Telefónica puede
aclararse aún más que el origen de tiempos será desde la aceptación de la solicitud,
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pero siempre y cuando Telefónica disponga de las llaves y autorizaciones para acceder
al recinto de coubicación.  Por otro lado, la propuesta de Telefónica de aumentar de 10
a 15 días el plazo de provisión no se considera justificada dadas las actuaciones que se
han de realizar.

Para las ampliaciones se acepta la puntualización de Telefónica al respecto de que
cuando la ampliación implique nueva infraestructura, el plazo de provisión deberá ser
como el inicial, es decir, 10 días.

Otras alegaciones sobre aumento de los plazos de provisión de los tendidos se
consideran injustificadas dadas las actuaciones que han de llevarse a cabo. ”

- Con respecto a los plazos de habilitación de SdO y SdT.

“En la misma alegación Telefónica, en base a comparativas europea, pide incrementar
hasta los 60 días los tiempos de habilitación para las salas de operador.  No obstante, el
plazo de 45 días laborables (9 semanas) se considera más que suficiente para la
realización de las obras incluso en aquellos lugares donde estas obras puedan implicar
mayores plazos. Adicionalmente hay que hacer notar que los plazos aludidos por
Telefónica están siendo revisados en todos los países europeos.

Telefónica entiende que dados los precios que se están fijando y, en su opinión, el gran
volumen de trabajo que originaría la realización de proyectos específicos con el
contenido mínimo propuesto y los plazos establecidos (50 proyectos cada 10 días
laborables), considera necesario ampliar dicho plazo a 30 días laborables (15 en caso
de recinto SdT), evitando así que el coste de horas hombre sea excesivo.

Como ya se ha comentado, esta Comisión entiende que el tiempo para la realización de
los proyectos (de 3 semanas en el caso de SdO) es suficiente y que progresivamente la
experiencia en la realización de este tipo de proyectos permitirá aún mayor celeridad en
su elaboración.  Por otro lado, los 50 proyectos cada 10 días laborables a que se refiere
Telefónica no son proyectos específicos sino de asignación de costes, mucho menos
demandantes de recursos para su confección.  Solamente para las centrales que reciban
confirmación de demanda de coubicación será preciso elaborar el correspondiente
proyecto específico.”

- Con respecto a los procedimientos administrativos en acceso indirecto.

“TESAU indica en sus alegaciones que en la propuesta de la CMT se ha llevado a cabo
una reducción de tiempos excesiva. Según este operador, los valores promedio se han
tomado como valores máximos, lo que provocará un gran número de incumplimiento
de plazos con las consiguientes repercusiones en las indemnizaciones.

Cabe indicar que los plazos fijados obedecen a un análisis individualizado de las
operaciones que TESAU tiene que llevar a cabo en cada caso. Ante la falta de detalle
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en las alegaciones de TESAU, se considera que los plazos de la propuesta son
adecuados.”

Cabe concluir, pues, que las reducciones de plazos están suficientemente
fundamentadas en todo caso, sin que concurran nuevas circunstancias
derivadas de los argumentos aportados con el recurso que desvirtúen su
adopción. No apreciándose causa de indefensión alguna en lo alegado por
TESAU, ha de desestimarse la pretensión de la recurrente sobre este
particular.

SÉPTIMO. Contestación a las alegaciones sobre los contratos tipo de
acceso completamente desagregado y compartido.

Respecto a la estipulación segunda “Objeto del contrato y condiciones de
prestación”, TESAU alega que la redacción actual resulta incompleta y es
susceptible de causar perjuicios, no sólo a sus intereses, sino también a los de
los abonados.

Como ya tuvo ocasión de expresar esta Comisión en la Resolución recurrida, la
obligación contractual de remitir la solicitud firmada por el abonado podría
introducir un impedimento a la tramitación ágil de los procedimientos, razón por
la cual no se incluyó en esta estipulación.

No obstante, esta Comisión consideró necesario reflejar en el contrato tipo la
obligación derivada del artículo 10 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado para los operadores autorizados, en el sentido no sólo de obtener el
consentimiento escrito previo del abonado, sino también de informarle sobre las
características de prestación de los servicios de telecomunicación una vez
desagregado su bucle. De este modo, su ausencia determinaría un
incumplimiento del citado contrato, con las consecuencias inherentes.

No se aprecian, por tanto, circunstancias nuevas que supongan infracción
normativa alguna, razón por la cual ha de rechazarse esta alegación en vía de
recurso administrativo.

En relación con la estipulación quinta “Condiciones económicas”, TESAU alega
que el apartado 3 elimina la posibilidad de resolver el contrato por demora de
más de dos meses en el pago de las cantidades correspondientes, lo que le
supondría posibles perjuicios.

Sin embargo, la cláusula 18.1.3 de los contratos tipo en cuestión recogen, tal y
como alega ASTEL, un supuesto de extinción del contrato por incumplimiento
del mismo en cualquiera de sus condiciones, incluyendo obviamente las
económicas, razón por la cual esta Comisión entiende que existe previsión
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contractual que ampara la contingencia expresada por la recurrente, sin que
quepa observar infracción normativa alguna. Procede, por tanto, desestimar la
alegación.

En lo que se refiere a la alegación sobre los procedimientos de resolución de
discrepancias de facturación, incluida en esta estipulación, cumple señalar que
TESAU no invoca quebrantamiento alguno del ordenamiento jurídico,
limitándose a argumentar un hipotético y futuro perjuicio económico en caso de
que el operador autorizado utilizase este procedimiento para obstaculizar el
desarrollo normal de la facturación. En tales circunstancias ha de rechazarse la
alegación, por incumplimiento en este particular de los requisitos establecidos
en el artículo 107.1 de la LRJPAC con respecto a la interposición de recursos
administrativos.

Con respecto a la estipulación decimosexta “Cesión del contrato y cualquier
otro negocio de efectos jurídicos y/o económicos análogos”, TESAU alega que
la misma infringe los artículos 3.6 y 9.7 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado.

La infracción del artículo 3.6 se produciría, a juicio de la recurrente, por una
extralimitación de las competencias de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, por cuanto la cesión del contrato no supone,
propiamente, un conflicto de acceso al bucle.

Esta Comisión no comparte la premisa del razonamiento de la recurrente, por
cuanto entiende que la cesión o transmisión total o parcial a terceros de los
derechos y obligaciones dimanantes del contrato incide de forma directa en las
condiciones de acceso al bucle. Lógicamente prima la libertad contractual de
las partes como expresa la estipulación en cuestión pero, en caso de conflicto,
resulta indubitada la competencia de esta Comisión para resolverlo, en virtud
de lo establecido tanto en el artículo 3.6 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado como en el artículo 25 de la Ley General de Telecomunicaciones. No
se puede olvidar que los contratos tipo para la provisión del acceso
desagregado e indirecto al bucle han de incluir necesariamente las condiciones
que rigen el acceso, siendo un elemento esencial de los mismos el relativo a
los sujetos que lo suscriben, como en cualquier relación jurídica de esta
naturaleza.

Por tanto, se considera que no existe infracción de los preceptos esgrimidos,
por lo que se desestima la alegación.

Alega, asimismo, la recurrente que la estipulación decimosexta es susceptible
de infringir el artículo 9.7 del Reglamento de acceso al bucle de abonado, por
cuanto éste se refiere únicamente a la compartición de recursos de ubicación.
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Pues bien, esta Comisión considera que no puede haber infracción del citado
artículo precisamente por tal razón, dado que la compartición se refiere en los
contratos cuestionados al acceso desagregado. En consecuencia, el
fundamento se halla en otra base legal, tal y como ya se expresó en la
Resolución recurrida:

“Con respecto a la incorporación de la posibilidad de compartición de recursos en los
diferentes contratos tipo, alegada tanto por LINCE como por IBERBANDA en sus
respectivos escritos de alegaciones, es preciso indicar que esta Comisión estima que la
utilización compartida de recursos constituye una herramienta favorable a la
implementación de economías de escala y, por tanto, a la optimización de las
inversiones necesarias para la obtención de recursos asociados al acceso al bucle en
condiciones justas y competitivas, conforme se deriva de lo dispuesto por los artículos
2.7 y 3 del Reglamento de acceso al bucle de abonado. Por ello, los diferentes contratos
tipo incorporados a la OBA han de prever esta posibilidad, en los términos previstos en
el anexo correspondiente.”

Por tanto, no cabe apreciar infracción del citado artículo 9.7 del Reglamento,
por lo que se desestima, igualmente, esta alegación.

OCTAVO. Contestación a las alegaciones sobre infracción del principio de
orientación a costes en determinados aspectos de la OBA.

Con respecto a la falta de actualización de los precios de los materiales,
TESAU alega que esta Comisión no ha tenido en cuenta las estimaciones de
precios elaboradas por dicha entidad a partir de las distintas listas de precios
de los suministradores con los que habitualmente trabaja, alegándose
indefensión ante la respuesta dada en la Resolución recurrida, en la que no se
facilitan las listas de precios de los proveedores alternativos. TESAU sostiene,
asimismo, que la Resolución no ha tenido en cuenta, en el cálculo de los
precios, el efecto producido por el acortamiento de los plazos en la provisión de
algunos servicios.

En relación con la presente alegación, esta Comisión entiende que ya fue
suficientemente contestada en la propia Resolución recurrida, en concreto en la
respuesta a la quinta alegación general de TESAU (Fundamento jurídico
II.2.(1), página 18), razón por la cual se estima suficientemente motivada en
este aspecto. En cuanto a la supuesta indefensión alegada, es claro que
TESAU puede acceder a las listas de precios de todos los suministradores y,
obviamente, comprobar los mismos datos consultados por esta Comisión, por
lo que no procede acoger esta pretensión.
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Finalmente, con respecto al impacto del acortamiento de plazos en la provisión
de algunos servicios, cumple precisar que la Resolución recurrida ya expresó lo
siguiente:

“Al respecto de los plazos sólo cabe decir que se han fijado plazos muy razonables y
abordables. Si con los actuales recursos Telefónica no pudiese cumplir plazos, debería
redimensionar sus recursos que, por otro lado, serán retribuidos de acuerdo a los
precios fijados sin hacer incurrir a Telefónica en pérdidas por este concepto.”

Considerando la fundamentación de los plazos de provisión de los diferentes
servicios, antes reiterada, y no observándose nuevas circunstancias al respecto
derivadas del recurso interpuesto, procede, igualmente, rechazar esta
alegación.

Por lo que se refiere a la determinación de los costes salariales aplicados en el
cálculo de los servicios, TESAU alega que, aunque se han estimado algunos
ajustes planteados en sus alegaciones previas a la resolución, el cálculo de los
costes salariales horarios sigue sin ser correcto.

En cuanto a la jornada laboral, TESAU alega que la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones no ha considerado el descanso de 15 minutos (0,25
horas) reconocido en la normativa laboral de la empresa. Para el cálculo de
horas laborales anuales, se dice que la Resolución recurrida ha tomado un
número de horas (1.680) para el año 2002 superior al estimado por TESAU
(1.536), el cual resulta de descontar 52 sábados y 52 domingos, 13 días de
fiestas laborables (catorce menos dos que caen en sábado, de las que se
recupera una), 26 días de vacaciones (30 días laborables menos los domingos
recuperables) y 1 día de permiso por asuntos propios, lo que totalizaría 221
días (1.602,25 horas), que tras el tratamiento correcto del absentismo (8,37
días por empleado) y los premisos retribuidos (0,77 días de permiso con
sueldo) resultarían en 211,86 días laborables que por 7,25 horas diarias
resultan 1.536 horas anuales.

En lo que respecta a los costes de personal, TESAU insiste en su desacuerdo
con esta Comisión argumentado que se ha incorporado la inflación prevista
(1,7%) en lugar de aplicarse el IPC real del año 2001, e incorporar la
consolidación del plus por productividad del 2001. En cuanto a la estimación
por la Resolución recurrida de las cargas sociales (30,9%), TESAU considera
que debería ser aplicado sobre el conjunto de las retribuciones base y no
únicamente sobre los sueldos, lo que resultaría en un porcentaje del 36%. En la
Seguridad Social, TESAU cree que esta Comisión debería haber considerado
los costes derivados de la incorporación a partir de 1992 de los colectivos
activos y pasivos de la antigua ITP (un 2,2% anual sobre la base de cotización).
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En lo que concierne al porcentaje complementario del 15% aplicado por esta
Comisión al coste horario cubriendo pluses y bonificaciones, atenciones
sociales y ayudas familiares, seguro colectivo de riesgo y plan de pensiones,
productividad, gastos de gestión, absentismo y permisos retribuidos, TESAU
manifiesta su rotunda disconformidad ya que, según el operador, es insuficiente
para cubrir dichos conceptos.

Sobre la voluntariedad del Seguro Colectivo y el Plan de Pensiones que la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones plantea para justificar su
tratamiento estadístico, TESAU alega que debería haberse basado en los datos
reales aportados previamente, en lugar de haberlos estimado.

En cuanto al precio de la mano de obra del personal subcontratado y el dato
tomado por esta Comisión de las alegaciones sobre precios del acceso
indirecto, TESAU afirma que dicho importe reflejaba el coste medio de los
contratos correspondientes a dichos servicios durante el ejercicio 2001 y que,
tras las revisiones contractuales para el ejercicio 2002, los precios medios por
hora son los siguientes:  26,65 euros para obra civil; 13,58 euros para
instalaciones; y 18,33 euros para trabajos realizados para ADSL. TESAU indica
que dichos importes o, al menos, un promedio de los mismos, deberían
haberse aplicado para el ejercicio 2002.

En relación con las cuestiones planteadas por la recurrente, se señala lo
siguiente:

Duración de la jornada laboral en TESAU.  En la respuesta al informe
acompañado a la apertura del trámite de audiencia en el procedimiento
administrativo en cuyo seno se dictó la Resolución recurrida, TESAU reiteraba
su argumento de una jornada laboral “efectiva” de 7,25 horas diarias para sus
trabajadores en lugar de las 7,50 horas/día utilizadas en los cálculos
elaborados por la consultora. Sin embargo, TESAU utiliza habitualmente el
cómputo de 37,50 horas semanales para la elaboración de ofertas comerciales,
en contratos laborales, en informes internos de productividad y en estudios
estadísticos, lo que finalmente figura también como información oficial de
referencia en el propio convenio colectivo de la empresa, en vigencia hasta 31
de diciembre de 2002.

Con relación a la efectividad de dicha jornada laboral, se ha descartado al
considerar incorrecto descontar globalmente del número total de horas diarias
el tiempo máximo autorizado a los trabajadores para la pausa-descanso a
mitad de la mañana.  Además de no tener en cuenta el uso estadístico que sus
trabajadores puedan hacer de ese derecho que se les reconoce, no parece
apropiado considerar aquí una jornada laboral distinta a la oficial que se utiliza
habitualmente en otras circunstancias.
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Número de días trabajados durante 2002.  TESAU calcula de nuevo en 221 los
días que correspondería contabilizar como trabajados durante el año 2002.  Sin
embargo, TESAU descuenta sábados que caen dentro del periodo de 26 días
de vacaciones y que habían sido descontados ya por haberse tenido en cuenta
al restar en primer lugar todos los fines de semana del año. Asimismo, no es
obligatorio consumir el día de asuntos propios.

En cuanto al absentismo laboral, parece razonable considerar unos niveles de
absentismo razonables, sin que se trasladen a los precios finales de los
servicios de la OBA costes estadísticamente ineficientes. En este sentido, por
incapacidad temporal y maternidad, cifras estadísticas medias estarían
ligeramente por encima de los 5 días, muy por debajo de los 8,37 días perdidos
de media por empleado al año, que TESAU propone emplear. Incluso para los
permisos retribuidos, el dato de TESAU (0,77 días) es considerablemente
superior al medio, que se encuentra en el rango inferior a 0,5 días.

Plus de productividad para empleados de convenio. De la lectura atenta del
texto del actual convenio colectivo entre empresa y trabajadores de TESAU, no
se desprende en ningún modo, tal como se afirma, que la concesión en 2001
del plus de productividad vinculado a la consecución de un determinado grado
de EBITDA por empleado signifique su consolidación automática para el
ejercicio siguiente. Se sostiene por la recurrente que la cantidad de dicho plus
que hubiera de ser abonada en cuenta en septiembre de 2001 se incorporará a
la masa salarial para calcular el incremento interanual de la misma como
producto de aplicar el incremento del IPC real, pero más adelante también se
afirma que el plus de productividad en 2002 se abonará en las mismas
condiciones y fechas que lo establecido en el primer año de vigencia del
convenio.

Aplicación del IPC para la variación interanual de las tablas salariales, cargas
sociales e ITP.  Contrariamente a lo afirmado por TESAU, no se utilizó la
inflación prevista (1,7%) para el cálculo del incremento interanual en 2002 de
los salarios reflejados en las tablas que aparecen en el convenio colectivo de la
propia empresa, sino el IPC previsto que publicó el INE a finales de 2001
(3,7%).  A fecha de hoy ya se conoce el IPC real que hay que aplicar según
convenio: el dato publicado por el INE da una variación anual del IPC a
diciembre de 2001 igual al 2,7%, es decir, un punto por debajo del dato que
utilizó Arcome Consulting en el informe que entregó a la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones a finales de noviembre de 2001.

En relación con las cargas sociales, es práctica habitual hacer esta estimación
sobre los sueldos y no incluyendo otros pluses variables, que podrían ser
consecuencia de horarios más extensos fuera de convenio.  En cuanto a la ITP
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no se considera que estas cargas, si las hubiere, puedan ser contempladas
como un coste de personal repercutible en los precios de la OBA.

Porcentaje complementario. Los datos proporcionados por TESAU sobre los
conceptos englobados por la Resolución recurrida en el suplemento del 15%
parecen resultar de la asunción de que todos los trabajores disfrutarían de los
mismos por igual, lo que es inasumible, siendo preciso tener en cuenta su
aplicación estadística que se considera suficiente cubierta por el porcentaje
considerado.

Personal subcontratado.  En cuanto a los salarios aplicables al personal
subcontratado para el año 2002, esta Comisión consideró un dato de referencia
aportado por la propia TESAU de 12,95 euros/hora (2.154 ptas/hora), que
posteriormente se ha comprobado es superior al coste unitario de la mano de
obra subcontratada derivado del estudio de auditoría sobre la contabilidad de
costes del año 2000.  Aun teniendo en cuenta subidas salariales superiores al
IPC anual del año 2001 y el estimado para el 2002, la cifra resultante sería
inferior a la aplicada por la Resolución recurrida.

Como consecuencia de todo lo anterior, cabe concluir que no se aprecia
infracción alguna del artículo 5.1 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado en estos aspectos de costes salariales, por lo que se desestiman las
alegaciones de TESAU sobre este particular.

Con respecto a la baremación de las distintas tareas implicadas en los
servicios, TESAU critica los criterios aplicados para calcular los tiempos
empleados en la realización de determinadas tareas y, en concreto, dice
haberse aplicado un sesgo subjetivo en los tiempos asignados al
desplazamiento a central. Si bien TESAU considera loable el espíritu por
mejorar las eficiencias, alega que en la práctica tales eficiencias no son
factibles en un elevado número de actuaciones. TESAU insiste en que Oftel
aplica 15 minutos para el desplazamiento a central (frente a los 8,4 minutos
finalmente considerados por la Resolución recurrida). Para el resto de los
baremos, aunque esta Comisión los revisó al alza (se aplicaron incrementos en
muchos trabajos y una subida del 20% adicional para todos), TESAU dice que
aún están por debajo de sus estándares. En particular, se menciona el tiempo
para tramitaciones previas, que de considerarse, según TESAU, los costes de
tramitación no relacionados con el área de operaciones, se elevaría 103
minutos, frente a los 23 considerados por esta Comisión, aunque TESAU
reconoce que la automatización de parte de estas tareas supondría un ahorro
del 20% del tiempo.

Baremo de tiempo para desplazamientos a central.  En el documento ‘Local
Loop Unbundling: Final charges for shared access’ que hizo público el
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regulador británico con fecha 18 de octubre de 2001 y en su apartado
‘Exchange engineering costs’ (puntos del 1.75 al 1.78), se concluye que BT
puede aprovechar el plazo permitido de varios días que media entre la petición
de un determinado servicio y la instalación del mismo en central para agrupar
varias actuaciones en la misma central y beneficiarse, por lo tanto, de una
reducción del tiempo medio de desplazamiento a central, que Oftel disminuye
por este motivo de 15 hasta 7,50 minutos.

Para el caso español, y en particular para TESAU, esta Comisión considera
que son perfectamente exigibles unos niveles mínimos de eficiencia en los
procedimientos seguidos para la implementación de los servicios de la OBA.
De acuerdo con esos mismos argumentos, TESAU podrá realizar un esfuerzo
de planificación que conlleve la agrupación de diferentes actuaciones en una
misma central en el mismo día, lo que permite obtener un tiempo equivalente
de desplazamiento para cada una de ellas que resultará de dividir el tiempo
total. Igualmente se buscará el encadenamiento de diferentes actuaciones en
diferentes centrales en el mismo día para que el técnico encargado de
realizarlas no necesite volver al centro de operaciones después de cada una de
ellas, lo que evitará considerar desplazamientos de ida y vuelta para cada una
de las actuaciones individualizadas, tal y como ya se respondió en las
argumentaciones a este mismo punto en la resolución.

Igualmente, pues, no se aprecia infracción alguna del ordenamiento en estos
aspectos, por lo que se rechazan las alegaciones de TESAU.

En relación con la inaplicación de los costes directamente asignables a las
actividades, TESAU viene a reiterar alegaciones que ya fueron suficientemente
replicadas en la Resolución recurrida. En tal situación, no cabe apreciar
contravención de las reglas relativas a motivación de las resoluciones
administrativas (artículo 54 de la LRJPAC) ni, desde luego, indefensión de la
recurrente, razón por la cual ha de decaer esta alegación.

Por lo que se refiere a las modificaciones supuestamente efectuadas en los
cálculos sin justificación, en el cálculo del uso de la capacidad del RPCA
TESAU considera que no se ha justificado la reserva finalmente aplicada del
20%, frente al 30% propuesto inicialmente en el informe de la consultora.

Esta Comisión, sin embargo, consideró que una reserva del 20% de la
capacidad era suficiente, en línea con criterios de reserva de capacidad de la
propia TESAU. Por tanto, ha de desestimarse la alegación.

En relación con las alegaciones de TESAU con respecto a la orientación a
costes en acceso indirecto, reiterando que con los precios calculados en base a
“retail-minus” no se alcanza la orientación a costes, debe indicarse que no
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plantean circunstancias nuevas a las ya analizadas en la Resolución recurrida.
Esta cuestión ya quedó suficientemente motivada en la Resolución de 29 de
abril de 2002, por lo que se rechaza esta alegación al no observarse infracción
alguna del ordenamiento en este aspecto.

Por lo que se refiere a los precios de los servicios de información, según
TESAU la imputación a la cuota de alquiler del par de los costes de los
servicios de información, de forma que no se aplican precios a dichos servicios,
“va a generar una serie de ineficiencias” debidas a que se favorece la
realización de peticiones de carácter meramente informativo, sin intención
comercial real.

Resulta extremadamente complicado distinguir las peticiones que parece ser
que TESAU consideraría legítimas por caracterizarse por su “clara voluntad
comercial”, frente a las peticiones que generan ineficiencias por su “carácter
meramente informativo, sin intención comercial real.” Simplemente, debe
responderse que se ha garantizado el respeto de la orientación a los costes
mediante la imputación a la cuota periódica de alquiler de bucle, eliminándose,
además, la necesidad de facturación separada de los servicios de información,
razón por la cual ha de desestimarse esta alegación en vía de recurso
administrativo.

En relación con la alegación de la recurrente sobre imputación de costes de los
servicios de acceso a la información, TESAU considera que se han mantenido
lo que califica de “errores conceptuales en que Arcome Consulting incurría” al
realizar la imputación de costes de los servicios de información: incorporación
del acceso indirecto en los cálculos y estimación del reparto entre las
modalidades que no se corresponde con las estimaciones internas de TESAU.
TESAU afirma también que la CMT no se ha pronunciado sobre la propuesta
de recuperación financiera de dichos costes en un plazo de cinco años.

La incorporación de los bucles en los que se presta acceso indirecto no es en
modo alguno un error conceptual, dado que es evidente que sería
discriminatorio no incluirlos: los operadores autorizados que desearan
configurar una oferta alternativa de acceso indirecto por medio del acceso
compartido deberían hacer frente a este coste, incluido en las cuotas
mensuales del par, que se vería artificialmente incrementado si, como sostiene
TESAU, no se computaran los bucles en que TESAU, con el fin de ofrecer su
servicio de acceso indirecto, se provee a sí misma un servicio equivalente al
acceso compartido. En este sentido, y en lo que hace al criterio alternativo
propuesto por TESAU, debe responderse que la CMT sí se ha pronunciado
decantándose por el cálculo realizado por Arcome en lugar de por la propuesta
de TESAU que supone la repercusión de los costes únicamente en las cuotas
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mensuales de los pares desagregados y compartidos, y no en el acceso
indirecto.

Por otra parte, es evidente que tampoco puede calificarse de error el mero
hecho de utilizar para el reparto entre modalidades una estimación alternativa a
las estimaciones internas de TESAU.

Procede, por tanto, rechazar esta alegación.

Por lo que respecta a las pruebas de telediagnosis y pruebas extremos a
extremo, Según TESAU, la CMT define la telediagnosis como prueba desde el
repartidor pero calcula su coste como prueba desde un centro de control, y las
pruebas extremo a extremo son imprescindibles para garantizar el correcto
funcionamiento del bucle.

Respecto a la posible inconsistencia de la definición de telediagnosis, y a la luz
de la aclaración de la terminología interna de TESAU, procede distinguir entre
las siguientes modalidades de pruebas:

• Pruebas de telediagnosis: se realizan desde un centro de control, y
permiten comprobar la existencia de continuidad eléctrica hasta el
PTR/TR1, de modo que se garantice la prestación del servicio telefónico. En
el contexto de la OBA, estas pruebas se llevan a cabo por TESAU, de forma
obligatoria, dentro del servicio de prolongación de par en acceso
compartido. Asimismo, el coste de esta prueba ya está incluido en el precio
de alta de prolongación de par de acceso compartido, y se ha calculado
teniendo en cuenta que no exige ningún tipo de desplazamiento adicional.

• Pruebas extremo a extremo: se realizan entre el repartidor y el domicilio del
abonado, y permiten comprobar el correcto funcionamiento de servicios que
hacen uso de la banda alta de frecuencias en el par de cobre desagregado.
Las pruebas extremo a extremo aparecen en la OBA, tanto asociadas al
acceso completamente desagregado como al compartido, y en ambos
casos son considerados como servicios opcionales. El precio del servicio
que corresponde exactamente a esta definición es el fijado para la prueba
de correcto funcionamiento en las frecuencias altas, asociado al acceso
compartido, en donde se considera la gestión, el desplazamiento al
domicilio del abonado, y los tiempos de pruebas en central y en domicilio de
abonado.

Por consiguiente, en el texto de la OBA se ha de aclarar la terminología relativa
a las pruebas asociadas al acceso completamente desagregado y compartido,
tanto en la definición de estos servicios como en el apartado de
procedimientos. Asimismo, de acuerdo con lo expuesto para las pruebas
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extremo a extremo, procede estimar la alegación de TESAU, y modificar el
precio de la prueba opcional del servicio de acceso completamente
desagregado que pasará a ser 15,22 euros.

Con respecto a la eliminación de las pruebas extremo a extremo, cabe reiterar
lo ya manifestado en la Resolución de 29 de abril. En este sentido, se
considera que las pruebas extremo a extremo no se pueden llevar a cabo por
TESAU con carácter obligatorio, en todas y cada una de las desagregaciones
de pares. Por tanto será el operador autorizado quién opte por llevarlas a cabo
por sus propios medios, o bien contratarlas a TESAU, de acuerdo con este
servicio opcional incluido en la OBA.

Por otra parte, alega TESAU que la CMT reconoce un sobrecoste de
mantenimiento pero que ello no se refleja en la definición de servicios, en la
cual se indica que la cuota mensual de alquiler del par incluye su
mantenimiento. A este respecto, debe responderse que efectivamente se ha
reconocido un sobrecoste de mantenimiento por averías, imputándolo en los
cálculos de la cuota de alquiler del par, como ha podido comprobar TESAU al
haber tenido acceso a las hojas de cálculo detallado.

Por todo ello, se estiman parcialmente las alegaciones de TESAU sobre
telediagnosis y pruebas extremo a extremo, en el sentido expresado.

Finalmente, con respecto al servicio de prolongación del par en acceso
compartido, TESAU solicita que se autorice la inclusión de diseños internos de
la OBA más eficaces, particularmente para la resolución de incidencias, previa
solicitud a la CMT.

 Esta Comisión  ya se pronunció a este respecto en la resolución del 29 de abril
de 2002, por lo que se reitera en la contestación dada en aquella fecha,
desestimándose esta alegación.

NOVENO. Contestación a las alegaciones sobre supuestos aspectos de la
OBA de imposible o difícil cumplimiento.

Respecto de los servicios de provisión de información, considera TESAU que
las obligaciones de provisión de información establecidas resultan de imposible
cumplimiento a la vista de los plazos establecidos, puesto que para la base de
datos de repartidores y para la de unidades básicas se necesitarían seis meses
como mínimo frente a los cuatro meses contemplados en la resolución.

Respecto a la base de datos de repartidores, TESAU alega también que no
debería informarse sobre si el edificio está desatendido o no, pues se trata de
información sensible.
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Respecto a la base de datos de pares de cobre individuales, TESAU alega que
• Resulta imposible utilizar el identificador único de bucle hasta que se

adapten los sistemas corporativos de diseño y gestión de planta.
• En el caso de pares vacantes, no es posible ofrecer información completa

de los tramos que los podrían configurar, dado que los pares completos sólo
comienzan a existir a partir del momento en que entran en servicio.

• No se dispone de la información de presencia de PTR o TR1 en los bucles.
• La opción de consulta masiva debería ser una opción sujeta a acuerdo

comercial ya que los costes considerados no cubren el desarrollo e
implantación de esta modalidad y en el caso de pares vacantes la
probabilidad de que la consulta resulte errónea es muy alta.

En lo que respecta al plazo necesario para que los servicios de información
especificados estén disponibles, puede entenderse la dificultad de dar
cumplimiento a la resolución por la cantidad relativamente grande de
información que debe ser recopilada por TESAU, por lo que se estima
razonable la indicación de TESAU de que resulta necesario ampliar el plazo de
4 a 6 meses.

Por otro lado, aunque sí es cierto que puede calificarse de sensible la
información a que se refiere TESAU, debe recordarse que no se ordena a
TESAU la publicación de dicha información, sino que se tratará de información
accesible sólo por los operadores que asuman cierto compromiso de
confidencialidad. En cualquier caso, a fin de reducir en lo posible el carácter
sensible de la información puesta a disposición de los operadores, se acepta
que se indique únicamente si el edificio dispone de presencia permanente de
personal o no (de modo que puede quedar desatendido en algún momento), de
forma que no se identifique qué edificios permanecen siempre desatendidos.

Respecto de las alegaciones de TESAU al contenido de la base de datos de
pares de cobre individuales, en primer lugar debe señalarse que es insostenible
la afirmación de que resulta imposible utilizar el identificador único de bucle; si
fuera necesaria alguna adaptación en sistemas internos, precisamente para
ello se otorga a TESAU un plazo de varios meses para la disponibilidad de los
servicios de información. En lo que hace a la información de tramos de los
pares vacantes, si bien es cierto que podría eventualmente sufrir variaciones,
ello no es óbice para que se suministre en la citada base de datos de pares de
cobre individuales, debiéndose entender que se trata de un compromiso
únicamente a corto plazo. Por otro lado, si como señala TESAU existieran
elementos de información no disponibles en la actualidad, para ello se concede
a TESAU un plazo considerable para la elaboración de las correspondientes
bases de datos. En lo que hace a la opción de consulta masiva, debe
recordarse que se encontraba ya en la primera OBA y TESAU en ningún
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momento había expresado la necesidad de que se retirara ni aporta ahora
razones de peso que lo justifiquen.

CÓDIGO DE REFERENCIA Y NÚMERO ADMINISTRATIVO

TESAU afirma que no se ha cambiado en el texto de la OBA el campo código
de referencia por el de número de solicitud a pesar de lo afirmado en la
resolución.

Ahora bien, contrariamente a lo afirmando por TESAU, sí se ha incluido como
clave en los diferentes procedimientos el número administrativo o de solicitud a
generar por TESAU, aunque se mantiene un código de referencia a generar por
el operador solicitante que permite identificar la solicitud cuando aún no le ha
sido asignado un número administrativo, lo cual se produce en el momento de
la aceptación.

En relación con el plan de gestión de espectro de pares, TESAU propone incluir
un párrafo adicional en el servicio de reubicación de pares, que permita
recuperar los costes incurridos por TESAU debido a solicitudes de dicho
servicio que resulten denegadas o anuladas por causas ajenas o no imputables
a TESAU.

La CMT entiende que la aceptación por parte de un operador de los costes del
servicio de reubicación de pares propuestos por TESAU depende de que el
importe de dichos costes, aún siendo variable, pueda ser conocido o estimado
(dentro de unos límites razonables) por el operador que solicita el servicio. En
caso contrario, podría darse la circunstancia de que un operador solicitara un
servicio de reubicación de pares, con desconocimiento del precio de dicho
servicio, y que el precio propuesto por TESAU resultara excesivo respecto a las
expectativas del operador y del incremento de ingresos esperado por el
operador como consecuencia de la prestación del servicio. En consecuencia, si
se aceptara la solicitud de TESAU, el operador se encontraría en el caso de
que el presupuesto del servicio solicitado es muy superior al precio esperado,
lo que supone que el operador deba renunciar a la prestación del servicio
deseado, y, adicionalmente, deba hacer frente a unos gastos por no aceptación
del presupuesto del servicio.

Por lo tanto, cabe considerar dos casos para el servicio de reubicación de
pares:

a) El presupuesto del servicio propuesto por TESAU es muy superior a las
estimaciones de los operadores. En este caso, después de que los
operadores realicen algunas solicitudes puntuales del servicio, dado el
coste excesivo, dejarán de solicitar el servicio.
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b) El presupuesto del  servicio propuesto por TESAU entra dentro de las
estimaciones del operador. En ese caso la mayoría de los presupuestos
serán aceptados por los operadores, exceptuando algunos casos que se
aparten del presupuesto estimado.

En consecuencia, dadas las limitadas repercusiones en costes, y teniendo en
cuenta las incertidumbres asociadas a la evolución futura de este servicio, en el
momento actual no se estima conveniente acceder a la petición de TESAU.

Por lo que se refiere a los acuerdos de nivel de servicio del sistema web, se
dan aquí por reproducidos, en aras de la brevedad, los argumentos de la
Resolución de 30 de mayo de 2002 dictada en el expediente DT 2002/5871,
por la que se adoptan medidas en materia de preselección. Por consiguiente, el
apartado “Niveles del servicio de sistema web” debe tomar la nueva redacción
dada en el anexo de la presente Resolución.

DÉCIMO. Contestación a las alegaciones sobre el contrato tipo de acceso
indirecto.

Respecto de la estipulación segunda, TESAU alega los perjuicios derivados de
la posibilidad de que el operador autorizado solicite el pPAI con anterioridad a
la firma del contrato. No habiéndose acreditado el perjuicio alegado ni
observándose infracción del ordenamiento en este aspecto, se desestima la
alegación.

En relación con la estipulación quinta , alega la recurrente que no se contempla
el momento a partir del cual se considera producido el hecho que determina la
penalización por indisponibilidad en el servicio, eliminándose las franquicias o
periodos de carencia. Al respecto, esta Comisión no aprecia indefinición alguna
de la indisponibilidad, considerando que la Resolución recurrida ya motivó
suficientemente la introducción de estas penalizaciones con el alcance
establecido. Por ello, no cabe apreciar lesión del ordenamiento jurídico en este
particular, rechazándose la alegación de TESAU.

En lo referente a la estipulación decimotercera, TESAU alega la necesidad de
ampliar el plazo de provisión del servicio. Pues bien, esta Comisión resalta  que
la disminución de la activación del acceso indirecto a 12 días está basada en
los cálculos de tiempos empleados en la activación del acceso compartido, y en
la posibilidad de llevar a cabo simultáneamente al tendido de puentes y demás
actividades necesarias para dar de alta el acceso compartido, junto con las
actuaciones específicas del acceso indirecto. Por tanto, no procede atender la
petición de ampliación de este plazo.
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Por lo que se refiere a la denegación del acceso por parte del usuario, es obvio
que las causas de retraso no imputables a TESAU no generan penalización, tal
y como recoge el contrato en cuestión, razón por la cual no cabe acoger la
alegación de la recurrente en este aspecto.

Por último, con respecto a la supuesta obscuridad de los últimos párrafos sobre
penalización en caso de incumplimiento de resolución de las averías, esta
Comisión no la ha detectado, sin que la mera invocación de la misma suponga
infracción alguna del ordenamiento. Procede, por tanto, desestimar la
pretensión de TESAU.

En relación con la alegación sobre la estipulación vigesimosegunda sobre
cesión del contrato, TESAU se remite a los argumentos empleados en las
cláusulas correlativas de los contratos de acceso desagregado para la
posibilidad de cesión de los contratos. Igualmente, esta Comisión se remite a
las motivaciones expresadas anteriormente, referidas a dichas cláusulas, para
desestimar esta alegación.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO. Que, estimando parcialmente el recurso potestativo de reposición
interpuesto por Telefónica de España, S.A.U. contra la Resolución de esta
Comisión de 29 de abril de 2002 por la que se insta la modificación de la Oferta
de Acceso al Bucle de Abonado publicada por Telefónica de España, S.A.U. en
fecha 20 de enero de 2001, se modifica el anexo 1 de la Resolución recurrida
exclusivamente en lo que se refiere al contenido expresado en el Anexo a la
presente Resolución.

SEGUNDO. Que, estimando parcialmente el recurso potestativo de reposición
interpuesto por Telefónica de España, S.A.U. contra la Resolución de esta
Comisión de 29 de abril de 2002 por la que se insta la modificación de la Oferta
de Acceso al Bucle de Abonado publicada por Telefónica de España, S.A.U. en
fecha 20 de enero de 2001, se amplía el plazo contemplado en el segundo
apartado del Resuelve, de modo que las bases de datos de información sobre
el acceso al bucle de abonado referidas en la OBA deberán estar disponibles y
completamente actualizadas antes de seis meses desde la entrada en vigor de
la Resolución recurrida.

TERCERO. En lo demás, se desestiman las restantes alegaciones de
Telefónica de España, S.A.U., confirmándose la Resolución recurrida.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley  12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo
58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
     José Giménez Cervantes.
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ANEXO

Modificación del Anexo 1 de la Resolución de 29 de abril de 2002, al que
se refiere el primer apartado de su Resuelve, por el se insta a Telefónica
de España, S.A.U. a modificar su Oferta de Acceso al Bucle de Abonado
publicada en fecha 20 de enero de 2001.

1. Se modifica el apartado 1.2.3 “Prolongación del Par (acceso completamente
desagregado)” del apartado 1.2 “Servicio de Acceso Completamente
Desagregado al Par de Cobre”, en sus últimos párrafos referidos a servicios
opcionales, quedando redactados como sigue:

Opcionalmente, el Operador podrá requerir a Telefónica la realización de las siguientes
tareas:

• Instalación del PTR en el domicilio del abonado en el caso de que el bucle
correspondiente al par no disponga de PTR.  En caso de un acceso RDSI básico
podrá requerirse la sustitución del TR1 por el PTR analógico estándar.

• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto funcionamiento del bucle
compartido a la entrega del servicio en las frecuencias altas.

Si el Operador opta por instalar el PTR/TR1, pero deja la realización de la prueba en
manos de Telefónica, la citada prueba se realizará una vez el PTR/TR1 haya sido
instalado.

Este servicio contempla los siguientes conceptos facturables:

• cuota de alta o baja por par completamente desagregado prolongado;
• cuota mensual de alquiler de par completamente desagregado prolongado;
• (opcional) cuota única no recurrente por pruebas extremo a extremo en altas

frecuencias a la entrega del servicio;
• (opcional) coste del PTR y de su instalación.

La cuota mensual de alquiler de par prolongado incluye su mantenimiento desde el punto de
terminación de red (con o sin ICT) hasta el repartidor de pares de abonado (RPCA).
Existirá no obstante un precio a repercutir por notificación de avería inexistente.

2. Se modifica el apartado 1.3.3 “Prolongación del Par (acceso compartido)”
del apartado 1.3 “Servicio de Acceso Desagregado Compartido al Par de
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Cobre”, en sus últimos párrafos referidos a servicios opcionales, quedando
redactados como sigue y manteniéndose la figura intermedia 14 “Elementos
de la prolongación del par (acceso compartido)”:

Opcionalmente, el Operador podrá requerir la visita de Telefónica al domicilio del
abonado con objeto de realizar las siguientes tareas:

• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto funcionamiento del bucle
compartido a la entrega del servicio en las frecuencias altas.

• Instalación del splitter en el domicilio del abonado.

En caso de que no se requiera la realización de alguna de estas tareas por parte de
Telefónica, el Operador estará obligado a llevarlas a cabo por su cuenta, e informar a
Telefónica de ello.

De igual forma, si el Operador opta por instalar el splitter de abonado, pero deja la
realización de las pruebas en manos de Telefónica, las citadas pruebas se realizarán una
vez el splitter de abonado haya sido instalado.  En este caso el operador garantizará la
correcta instalación o reinstalación del correspondiente PTR/TR1 en el domicilio del
abonado.

Figura 14. Elementos de la prolongación del par (acceso compartido)

Este servicio contempla los siguientes conceptos facturables:

• cuota de alta o baja por par compartido prolongado;
• cuota mensual de alquiler de par compartido prolongado;
• (opcional) cuota única no recurrente por pruebas extremo a extremo en altas

frecuencias a la entrega del servicio;
• (opcional) coste del splitter de abonado y de su instalación.

La cuota mensual de alquiler de par prolongado incluye su mantenimiento desde el
punto de terminación de red (con o sin ICT) hasta el repartidor de pares de abonado
(RPCA). Existirá no obstante un precio a repercutir por notificación de avería
inexistente.

3. Se modifica el cuadro de precios del apartado 1.3 “Prolongación del par”
incluido en la Lista de Precios Aplicable al servicio de Acceso Desagregado,
dentro del Anexo 3 “Lista de Precios de la Oferta de Acceso al Bucle de
Abonado”, en lo que se refiere al concepto Prueba del servicio (opcional),
de modo que la cuota de alta es de 15, 22 euros en vez de 1,63 euros.
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4. Se modifica la información a incluir en la base de datos de edificios y
repartidores, que forma parte de los Servicios de Acceso a la Información
sobre la OBA como punto 4.3, de modo que esta base de datos incluirá la
siguiente información para cada edificio y repartidor o elemento de red
equivalente:

• Código MIGA u otro código identificativo
• Provincia
• Nombre del edificio
• Tipo de edificio: convencional, tipificado, local alquilado, contenedor, armario

intemperie, etc.
• Localización exacta (dirección postal completa)
• Área atendida por el repartidor, incluyendo un mapa geográfico a escala (en formato

tratable por sistemas de información geográfica) y un listado de calles
correspondientes al área atendida por el repartidor.

• Áreas de cableados en curso de instalación o de instalación prevista asociados a
repartidor en el mismo edificio, incluyendo un mapa geográfico (en formato tratable
por sistemas de información geográfica) y el listado de calles correspondientes, así
como la fecha de disponibilidad prevista.

• Tipo de punto de acceso: repartidor de central local, repartidor de unidad remota,
repartidor de concentrador, otro tipo de punto de acceso.

• Edificio permanentemente atendido (si/no).
• Espacio disponible para coubicación en SdT y estado de acondicionamiento del

recinto en SdT (no proyectado, proyectado, en ejecución, terminado)
• Espacio disponible para coubicación en SdO y estado de acondicionamiento de la

SdO (no proyectada, proyectada, en ejecución, terminada)
• Espacio disponible para ubicación distante en parcela de Telefónica1

• Rangos de numeración cubiertos y distrito asociado
• Número de pares ocupados y número de pares vacantes
• Características topológicas de los pares: longitud media, longitud máxima,

distribuciones (cuantiles) de longitudes de los bucles del repartidor.
• Fecha de la última actualización.

5. Se modifica el Anexo 1 de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado
“Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS)”, en el apartado relativo a los niveles
de servicio del sistema Web, quedando redactado como sigue :

El sistema Web soporte de los procedimientos administrativos cumplirá los requisitos
establecidos a continuación.

                                                                
1 Esta información podría en un principio no estar disponible de forma generalizada.
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Se entiende que el operador dispone de una conexión de acceso a internet considerada
aceptable (retardo de ida y vuelta round trip máximo hasta el Punto Neutro ESPANIX
de 900 milisegundos en el 95% de las ocasiones; capacidad media no inferior a 32
kbytes/s).

Disponibilidad

El tiempo de operación del sistema será 24 horas al día, todos los días del año. Se
entenderá que el sistema no está disponible si no es posible la comunicación con este
sistema durante un periodo mayor de 60 segundos 2. No se considerará que el sistema no
está disponible cuando la interrupción de la comunicación sea debida a causas de fuerza
mayor ajenas a la red de Telefónica de España. Tampoco se considerará que el sistema
está indisponible cuando realice paradas programadas relacionadas con la implantación
de nuevas versiones, introducción de mejoras y solución de problemas en el rango
horario de 23:00 a 7:00 cuando éstas hayan sido oportunamente comunicadas a los
operadores en horario laboral (de 8:00 a 20:00) y el tiempo total de parada no supere las
10 horas anuales.

Se define “disponibilidad del sistema” como el porcentaje de tiempo que el sistema
accedido de la siguiente forma:
(1-(total de horas de indisponibilidad del sistema)/(número total de horas de operación))
x 100

La disponibilidad mínima del sistema web será la siguiente:

Servicio Disponibilidad garantizada
Sistema Web 99.75%

Carga inicial de la aplicación

Se entiende por tiempo de carga de la aplicación el período de tiempo comprendido
desde que el usuario solicita la conexión a la página de inicio hasta que el código de
dicha página ha sido completamente cargado por el navegador y la página está
operativa en el terminal remoto, esto es, que se visualice perfectamente la página
inicial y se permita la introducción del nombre de usuario y contraseña.

El tiempo máximo de carga inicial de la aplicación será el siguiente:

Servicio Tiempo de carga inicial de

                                                                

2. En caso de que se produzca una situación de indisponibilidad, TESAU deberá notificarlo a sus usuarios mediante
teléfono, fax o correo electrónico en un plazo inferior a una hora, explicando el origen de la indisponibilidad,
proporcionando una estimación del tiempo de recuperación previsto del sistema y proponiendo un sistema alternativo
de comunicación durante el tiempo en que el sistema esté indisponible.
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la aplicación
Sistema Web 30 segundos

No obstante, se permitirá que la carga inicial de la aplicación supere el tiempo
establecido en casos aislados, cuando así se requiera por la introducción de nuevas
versiones en el sistema. El tiempo de carga para estos casos y para un acceso con una
capacidad de conexión bC  superior a 32 kbit/s e inferior a 256 kbit/s, tal y como se

define en este documento, no deberá exceder de acT arg  segundos, siendo el valor de

acT arg  el calculado mediante:

)/(

30000
)(arg skbitC

segundosT
b

ac =

También en estos casos y para accesos con capacidades de conexión mayores, el tiempo
máximo de carga inicial de la aplicación será de 120 segundos.

No se producirán más de 12 cambios anuales en el sistema que requieran que la carga
inicial supere el tiempo establecido de 30 segundos.

Carga de páginas

Se entiende por tiempo de carga de páginas el periodo de tiempo desde que se realiza
una solicitud al sistema hasta que la respuesta ha sido completamente recibida por el
terminal remoto.

Este parámetro es aplicable a los servicios indicados a continuación, junto a los que se
muestran los valores garantizados para los distintos servicios:

Servicio Tiempo de carga de la
página

Sistema Web; carga de página que
devuelve un listado de menos de 200
registros

20 segundos

Sistema Web; carga de página que no
devuelve un listado de registros

5 segundos

En caso de carga de página que devuelve un listado de más de 200 registros , la descarga de
la información se deberá hacer en diferido, bien vía web o bien por correo electrónico. En
ningún caso se bloqueará el funcionamiento del sistema en el terminal mientras la
información es consultada o transmitida.
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Gestión de acceso a los usuarios: Bloqueo de los usuarios

En el caso de que un determinado usuario no pueda acceder mediante su nombre de
usuario y contraseña previamente asignados por TESAU debido a que el sistema lo
haya bloqueado, el sistema deberá disponer de algún mecanismo automático que
permita un inmediato desbloqueo, posibilitando de esta manera que el usuario pueda
continuar utilizando el sistema con los citados nombre de usuario y contraseña.

En caso de que el número máximo de intentos fallidos al sistema se haya superado, no
se permitirá el desbloqueo inmediato del usuario. El número máximo de intentos
fallidos no será menor de tres.

Gestión de acceso a los usuarios: Desconexiones

En caso de que se produzca una desconexión por inactividad en el terminal remoto, el
usuario podrá seguir trabajando con la simple introducción de nuevo de su nombre de
usuario y contraseña.

Calidad de la comunicación

Se deberán guardar ciertos niveles de calidad en la comunicación a través del sistema,
cumpliendo para ello con los siguientes puntos:

• El idioma empleado será el castellano
• Se seguirán las convenciones ortográficas, semánticas y gramaticales de este idioma
• El lenguaje utilizado debe ser claro
• Se evitará el empleo de siglas, acompañándose siempre de su significado cuando se

utilicen
• Se podrán emplear, cuando sea necesario, aquellas palabras o expresiones técnicas

propias del asunto que se trate siempre que sean comúnmente aceptadas y de
conocimiento público


